
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

Radicación: 63001400300820180086900 

Auto Interlocutorio 

 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso final del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone 

aclarar la providencia proferida el día 28 de junio de 

esta anualidad, dentro del presente proceso DECLARATIVO 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, impetrado por la señora MARCELA CELIS AGUIRRE, 

en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS de EDISSON 

PANESSO OBANDO y/o EDINSON PANESSO OBANDO (q.e.p.d.) y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, mediante la cual se ordenó 

requerir en los términos del artículo 317 de la normativa 

en cita a la parte actora, para que cumpliera con la 

carga allí impuesta; consistente tal aclaración en el 

sentido de dejar establecido que, las partes 

intervinientes en el presente asunto, son de la manera  

como quedó consignado al inicio de este proveído y no el 

señor RICARDO ALONSO RESTREPO HENAO (como demandante) ni 

MARTHA PATRICIA TRUJILLO HENAO y CÉSAR ALFREDO ÁNGEL 

ISAZA (como demandados), como errada e involuntariamente 

se indicó en la providencia objeto de aclaración.   

 

Conforme con lo anterior, y, por sustracción de materia 

no se da trámite al recurso de reposición formulado por 

la parte demandante, máxime, si tenemos en cuenta que, 

su inconformidad la constituye básicamente el yerro 

referente al nombre de las partes que actúan como 

demandante y demandado. 

 

Sin menos cabo de lo anterior, y, como quiera que el 

apoderado judicial de la parte demandante, solicita se 

le aclare si el requerimiento que se le hizo corresponde 

realmente a este asunto, sea esta la oportunidad para 

ratificarle que, la carga que se le impuso SÍ 

corresponde al presente asunto, pues, así se puede 

constatar de la providencia de fecha 16 de enero de 

2019, mediante la cual se admitió la demanda, en cuyo 

ordinal NOVENO se ordenó citar al acreedor hipotecario 

CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA”, 

carga procesal que a la fecha no aparece acreditada por 

parte de la demandante, circunstancia por la cual se le 

exhorta nuevamente para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación 

por estado de este proveído, gestione todos los trámites 

pertinentes tendiente a la materialización en legal 



forma de la notificación con dicho acreedor hipotecario 

y/o quien haga sus veces, sopena de dar aplicación a la 

figura del desistimiento tácito previsto en el artículo 

317 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
SEMB 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR ESTADO DEL 27 DE 

JULIO DE 2023 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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